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Los ministros, las memorias de Hacienda  
y el presupuesto en México, 1825-1855
Una visión desde el gasto público

Budgets, ministers and Treasury reports in Mexico.  
1825-1855. A public expenditure perspective

Es profesor-investigador y director general del Instituto de Investigacio-
nes Doctor José María Luis Mora. Doctor en Historia por El Colegio de Méxi-
co, ha realizado investigaciones sobre las finanzas virreinales del siglo XVIII 
y nacionales del siglo XIX. Ha colaborado con capítulos en la Nueva historia 
mínima de México (El Colegio de México, 2004); con Alfredo Ávila, en 
Nueva historia general de México (El Colegio de México, 2010), y 
en Historia económica general de México (El Colegio de México, 2011). 
Su dirección de correo electrónico es ljauregui@mora.mx.

Como en otras naciones, en México fueron complejos los inicios de la 
asignación eficiente de los recursos públicos. Los hombres de las prime-
ras décadas del México independiente llamaron “presupuesto” a un re-
gistro incompleto y general de lo que habría de gastar cada ministerio. 
El objeto de este artículo es analizar las dificultades administrativas que 
enfrentaron los primeros gobiernos mexicanos para construir lo que des-
pués sería un presupuesto. Concluimos que la compleja institución ha-
cendaria heredada de la Colonia era incapaz de atender el gasto bajo una 
regla presupuestaria fija; la propuesta de Manuel Payno de 1855 fue una 
novedosa modificación de los vestigios de la administración colonial.

Presupuesto, Hacienda Pública, memorias de Hacienda, México inde-
pendiente.

As in the other countries, in Mexico the beginnings of the allocation of 
public resources were difficult. The men of that period called “budget” 
an incomplete and general record of what each ministry was to spend; 
public expenditures had little to do with public incomes. This paper 
analyses the administrative difficulties faced by Mexico’s first govern-
ments to construct what was to become a “budget”. The conclusions 
are that the complicated administration of the Mexican treasury was 
unable to implement an expenditure program guided by a budget. Min-
ister Manuel Payno (1855) had a novel idea that points toward an in-
novation of the financial administration inherited from colonial times.

Budget, Mexican Treasury, Treasury reports, budget, nineteenth-cen-
tury Mexico.



Los ministros, las memorias de Hacienda 
y el presupuesto en México, 1825-1855

Una visión desde el gasto público

Luis Jáuregui1

Introducción

Desde 1982, año en el que Marcello Carmagnani publicó su seminal traba-
jo sobre la tributación en la primera mitad del siglo ,2 un grupo de in-

de las primeras repúblicas del México independiente.3 Esta porción se re-

situación se explica por el deseo de los investigadores de encontrar los 
rasgos modernizadores del primer erario mexicano;4 estas características, 

 1 Agradezco los comentarios de José Antonio Serrano Ortega. Igualmente, aprecio el trabajo 
de Carlos Marichal y su equipo de capturar la información estadística de los volúmenes de 
la Memoria de Hacienda del siglo XIX mexicano, mismos que utilicé en este trabajo.

 2 Marcello Carmagnani, “Finanze e Stato in Messico, 1820-1880”, Nova Americana, 5, 1982,  
p. 175-213. Su versión en español, Marcello Carmagnani, “Finanzas y Estado en México”, en 
Las finanzas públicas en los siglos XVIII y XIX, coordinado por Luis Jáuregui y José Antonio 
Serrano, México, Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora/Universidad Na-
cional Autónoma de México/El Colegio de Michoacán/El Colegio de México, 1998, p. 131-175.

 3 Luis Jáuregui, “Vino viejo y odres nuevos. La historia fiscal en México”, Historia Mexicana, 
207, v. LII:3, enero-marzo 2003, p. 725-772.

 4 Resulta sugerente que, al mismo tiempo, en México toma impulso el estudio de las reformas 
sobre el imperio español discutidas, y en parte implementadas, por las Cortes de Cádiz. En 
cierto sentido, el análisis de los elementos fiscales modernizadores en el México indepen-
diente ha respondido a la búsqueda de “herencias gaditanas”, en respuesta a las posibles 
“herencias norteamericanas”, de la nueva nación.
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-
ción de monopolios estatales; establecimiento de contribuciones directas, 

a la inestable circunstancia política y militar de aquellos años.
El objeto de este estudio es explorar el “otro lado”, el lado de los egre-

sos de la ecuación del presupuesto público. Es importante adelantar que 

asentado en la ciudad de México durante las primeras cuatro décadas del 

sobre la asignación de los recursos públicos.
Primeramente, conviene apuntar que el presupuesto ya existía desde 

5

observar la manera como se ejercía el recurso del monarca en tiempos de 
guerras y expansiones territoriales.6

del presupuesto una obligación del poder ejecutivo hacia la representación 

-
da década del siglo Memoria de 
Hacienda, documento que, si bien no era totalmente nuevo, sí lo era en 

 5 Al respecto, véase Ladewig Petersen, “From domain State to tax State”, Scadinavian Econo-
mic History Review, 23 (1975), p. 116-148; Kersten Krüger, “Public finances and modernisation: 
the change from domain State to tax State in Hesse in the sixteenth and seventeenth centu-
ries: a case study”, en Peter-Christian Witt (ed.), Wealth and taxation in Central Europe. The 
history and sociology of public finance, Hamburg, Berg, 1987, p. 49-62.

 6 Véase Robert D. Harris, “Necker’s Compte rendu of 1781: a reconsideration”, The Journal of 
Modern History, v. 42:2 (junio 1970), p. 161-183. Sobre las necesidades de información finan-
ciera de la administración española, véase Ernest Sánchez Santiró, Corte de caja. La Real 
Hacienda de Nueva España y el primer reformismo fiscal de los Borbones (1720-1755). Alcan-
ces y contradicciones, México, Instituto  de Investigaciones Doctor José María Luis Mora, 2014.
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del gobierno en el año inmediato anterior, así como el plan —el presupues-
to— de las intenciones de asignación de recursos en el año siguiente.7

Cuando México se independizó de España, el documento conocido 

probablemente sucedió en otros países recién independizados, e incluso 
en la propia España, la Memoria distaba de ser el documento que apor-

clara sobre cómo debía elaborarse la Memoria, ésta en la realidad seguía 

a muchos y muy variados aspectos. Por una parte, aún para inicios de los 
8 

En segundo término, para llegar con tiempo a la ciudad de México la in-
9 

No se debe descartar, en tercer lugar, la incompetencia de los empleados 
del ministerio, particularmente los que laboraban en las aduanas, comisa-
rías y tesorerías departamentales.10 Por último, se presenta en las primeras 

-

 7 Véase Carlos Marichal y Luis Jáuregui, “José Canga Argüelles y la ‘Ciencia de la Hacienda 
Pública’: entre el antiguo régimen y el primer liberalismo, 1800-1834”, en Ernest Sánchez 
Santiró (coord.), Pensar la hacienda pública. Personajes, proyectos y contextos en torno al 
pensamiento fiscal en Nueva España y México (siglos XVIII-XX), México, Instituto de Investi-
gaciones Doctor José María Luis Mora (en prensa).

 8 Véase la referencia de la nota 40, más abajo.
 9 Por ejemplo, las palabras del oficial mayor de Hacienda, José Ignacio Pavón: “Esto es lo que 

resulta de los estados referidos; las cuentas que los justifican están pasadas a la Contaduría 
Mayor y las que faltan por no haberlas presentado aún los responsables a pesar de los re-
petidos reclamos que se les han hecho”. En Memoria del ramo de la Hacienda Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, leída por el encargado del ministerio respectivo, México, Impren-
ta del Supremo Gobierno, 1828, p. 2.

 10 En referencia a un artículo periodístico, Jesús Hernández Jaimes cita una frase que, relacio-
nada con la construcción del sistema fiscal federal, apunta hacia la “bárbara costumbre de 
mandar ignorantes, avaros e inmorales a llenar destinos que ni merecen ni conocen”. Jesús 
Hernández Jaimes, La formación de la hacienda pública mexicana y las tensiones centro-
periferia, 1821-1835, México, El Colegio de México/Instituto de Investigaciones Doctor José 
María Luis Mora/Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones 
Históricas, 2013, p. 127 y nota 23.
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-
cia en la contabilidad gubernamental.

general mexicano en las primeras décadas del periodo independiente y que 

y limitaciones, quedaron plasmadas en las Memorias de Hacienda

siglo -
Memorias de Hacienda, aborda los 

en los primeros años de la independencia. En cierto sentido, el estudio que 
aquí se presenta es un complemento “técnico” del trabajo de Pérez Herrero.11

del presupuesto en las primeras décadas del periodo independiente, sobre 

-

es tanto política como contablemente complejo, marcaron un camino de 
-

llevaría a una institución presupuestal, compleja y en cambio constante, 
que no contó con un ordenamiento pleno durante la totalidad del siglo .

Consideraciones sobre el presupuesto preliberal

-

 11 Pedro Pérez Herrero, “The Tax Reform proposals of the Finance ministers of Mexico (1825-
1854)”, Storia e Futuro (Rubriche), n. 30, noviembre 2012, revista electrónica en http://
storiaefuturo.eu/.
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privilegiar primero uno de los dos. Este autor señala que el primer elemen-
to, aquel que dinamiza a la Hacienda, es el del gasto público. Y así es como 

12 -
-

de al presupuesto de egresos.
El presupuesto existe desde antes del advenimiento del liberalismo. 

-

un plan de egresos y una estimación de los ingresos, de cualquier índole, 

mismo que destinaban al pago del encargado del cobro, al sostenimiento 

gastos particulares, los cuales, dependiendo de sus obligaciones hacia la 
Iglesia, podían o no convertirse en caridades como educación, salud, etcé-

13

El ejercicio de un “presupuesto” en las etapas previas al liberalismo 

 y 

-
so en distintos montones destinados a cubrir gastos concretos. Un ejemplo 

 12 Francisco Comín, Historia de la hacienda pública, Barcelona, Crítica, 1996, p. 20.
 13 Ibid., p. 19. En la Memoria de Hacienda presentada por Martín de Garay en 1817, éste apuntaba 

refiriéndose a la hacienda del rey: “Jamás se ha hecho un verdadero y exacto presupuesto de 
gastos cual era necesario para que todos se sujetaran, como debe hacerse en un país bien 
gobernado; y jamás este ministerio ha tenido autoridad suficiente para resistir la arbitrariedad 
con que se ha dispuesto de sus sudores y afanes. El aspecto con el que los demás le han mira-
do, es más bien como un obligado a buscar medios para suministrar cuanto se le pida”. En José 
Canga Argüelles, Diccionario de hacienda con aplicación a España, 2a. edición, Madrid, Impren-
ta de Marcelino Calero y Portocarrero, 1833-1834, t. II, p. 221-222, voz: Memoria de Hacienda.
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-
-

ciamiento no provino exclusivamente de la sobretasa, muestra cómo en el 

las “cargas generales del reino”.14

corona, lo que en muchos sentidos “mercantilizaba” la recaudación y asig-

-
-
-

curso del Estado para invertir en actividades propias, descuidando el 

-
-

-

multas y condenaciones, así como los libros de contabilidad.15

 14 Ernest Sánchez Santiró, “La armada de Barlovento y la fiscalidad novohispana”, en Guerra y 
fiscalidad en la Iberoamérica colonial, coordinado por Ernest Sánchez Santiró y Angelo Alves 
Carrara, México, Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora/Universidad Fe-
deral de Juiz de Fora, 2012, p 74-75. Un ejemplo actual es el controvertido impuesto a la 
tenencia vehicular, establecido para el financiamiento de la olimpiada de la ciudad de Méxi-
co en 1968. Este gravamen fue declarado inconstitucional precisamente porque terminó la 
razón por la cual había sido creado. Francisco J. Osornio Corres, Aspectos jurídicos de la 
administración financiera en México, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1992, p. 83-84.

 15 Sobre la contabilidad y el control de las finanzas coloniales, véase Rivarola Paoli, quien 
analiza el caso de las cajas paraguayas y cita a múltiples historiadores sudamericanos. La-
mentablemente, en pocas ocasiones hace referencia a las cajas novohispanas. Juan B. Riva-
rola Paoli, La contabilidad colonial y las cajas reales de Hacienda, Asunción, Intercontinental 
Editorial, 2008, p. 231-239.
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mitad del siglo  concentró la mayoría de los ingresos en manos de sus 
-

cuentas, la nueva estrategia de gobierno en Nueva España dio mayor im-
-

16 
Hacia abajo en la línea administrativa, las instrucciones a los intendentes 
eran prolijas y detalladas sobre las obligaciones en torno a la presentación 
de cuentas y tiempos de presentación, así como las penas por morosidad 
o incumplimiento.17

-
tas que debía revisar el tribunal tenían años de retraso.18

contabilidad gubernamental, intentada en 1788, había sido un rotundo 
-

ma contable imperante pues era, según él, “puerta a paliaciones, extravíos, 
disimulos y errores que causan […] el interés particular, la inacción, el 
abandono y la ignorancia”.19

 16 Luis Jáuregui, La Real Hacienda de Nueva España, México, Universidad Nacional Autónoma 
de México, Facultad de Economía, 1998, p. 93, 94.

 17 Al respecto, véase Francisco Gallardo Fernández, Prontuario de facultades y obligaciones de 
los intendentes, subdelegados, contadores, administradores, tesoreros y demás empleados 
en la administración y recaudo de las rentas reales, Madrid, Imprenta Real, 1806, passim, en 
particular p. 155-156.

 18 Como indicara el ministro de Indias ante las Cortes de Cádiz de abril de 1811. Diario de se-
siones de las Cortes generales y extraordinarias 1810-1813, en http://www.cervantesvirtual.
com/servlet/SirveObras/c1812/0138382089146294 8755802/index.htm, v. 5, p. 219.

 19 “Dictamen sobre las intendencias”, citado en Ricardo Rees Jones, El despotismo ilustrado y 
los intendentes en Nueva España, México, Universidad Nacional Autónoma de México, Ins-
tituto de Investigaciones Históricas, 1983, p. 355. El fracaso de la implementación de la 
partida doble en las cuentas del gobierno novohispano se explica tanto por el elevado costo 
de la reforma como porque se arriesgaba la creciente recaudación virreinal. No cabe duda 
de que el rechazo por parte de los funcionarios de la corona al nuevo sistema respondía a 
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En materia de rendición de cuentas, es claro que, al menos a partir de 
-

cientes penurias del erario, las autoridades optaron por emplear en el gas-

que no pertenecían a la corona.20

-

era que las comunidades gastaran lo menos posible de sus recursos para 
que aquélla hiciera uso del sobrante, a manera de donativo o préstamo al 

Con tres millones de indios en Nueva España, la cantidad acumulada a lo 

necesidades de la corona, mientras las comunidades de indios nunca su-
21

La costumbre de rendir cuentas a los contribuyentes se venía plan-

plantearon de manera explícita sobre el derecho de los ciudadanos a saber 

hacían imposible que se aplicara un esquema de rendición de cuentas, tal 
y como lo planteaban aquellas dos naciones.

la elaboración de un presupuesto tal y como se concibe en el mundo liberal. 

las posibilidades que ofrecía de mayor transparencia en el registro de las cuentas. Isabel 
Avella Alaminos, “La experiencia de la partida doble en la Real Hacienda de Nueva España”, 
en Finanzas y política en el mundo iberoamericano, coordinado por Ernest Sánchez Santiró, 
Luis Jáuregui y Antonio Ibarra, México, Universidad Autónoma del Estado de México/Univer-
sidad Nacional Autónoma de México/Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis 
Mora, 2001, p. 115-138. Por su parte, Rivarola Paoli señala que el establecimiento de la con-
tabilidad por partida doble respondía tanto a dificultades técnicas como a cuestiones de 
carácter político. Juan B. Rivarola Paoli, op. cit., p. 135-202.

 20 Ernest Sánchez Santiró, op. cit., 2012, p. 327-328.
 21 Dorothy Tanck de Estrada, Pueblos de indios y educación en el México colonial, México, 

El Colegio de México, 1999, cap. II.
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o  
y 
de la administración, así como de examinar y aprobar la inversión de los 

o. se determinaba que 
-

supuestos anuales de los gastos de la administración pública, que se estime 

secretario de Hacienda, el artículo 341o. apuntaba su obligación de presen-
tar el presupuesto de gastos que estime preciso, recogiendo de cada uno 
de los demás secretarios del despacho el respectivo de su ramo
previsión, la misma ley señalaba en su artículo 347o. que ningún gasto 

del secretario de Hacienda y el decreto de autorización emanado de las 

gastos debía contar con el aval de las contadurías de Valores y de Distribu-
o

o

dichas cuentas, el presupuesto se imprimía, publicaba y circulaba entre las 
o 22

hecho de que este instrumento no puede existir sin la división de poderes, 
tal y como estipula la ley.23 En tal sentido, es el presupuesto un documen-
to presentado por el ejecutivo para ser autorizado por el legislativo y sólo 
así poder ser ejecutado. Ex post sería analizado también por la propia re-
presentación política.

24 se siguen 

 22 Felipe Tena Ramírez, Leyes fundamentales de México, México, Porrúa, 1987, p. 75-76, 100.
 23 Miguel Artola, La hacienda del siglo XIX. Progresistas y moderados, Madrid, Alianza, 1986, p. 42.
 24 Quizá de manera implícita se seguía la idea de eficiencia: obtener lo más posible de un conjun-

to de recursos. Según Newton, la fuerza de gravedad crea un universo balanceado. De acuerdo 
con el físico, cada acción tiene su contraparte que la equilibra; Dios creó un universo con la 
justa cantidad requerida. Carolyn Webber y Aaron Wildavsky, History of taxation and expendi-
ture in the Western world, Nueva York, Simon and Schuster, 1986, p. 324-325 (nota de pie).
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cubrirlos resultan una garantía para el pueblo de que sus representantes 
-
-

población.25

-
 e inicios del  el régimen de 

26 Esta es la razón 
-

justicia, obras e instituciones públicas y para el sostenimiento de la digni-
dad del soberano, que son las cuatro divisiones del capítulo primero del 
libro cinco de La riqueza de las naciones.27 En el primer presupuesto libe-

28 el gasto en de-

-
nación, y el gasto para el sostenimiento de la autoridad soberana se repar-

29

la nación mexicana en las primeras décadas de su vida independiente.

 25 Fernando Sáinz de Bujanda, “Estado de derecho y hacienda pública”, Revista de Adminis-
tración Pública, n. 6, 1951, p. 196-212, específicamente 194-196. Consultada en http://www.
cepc.es/rap/Publicaciones/Revistas/1/1950_002_239.PDF, 5 de marzo de 2013. Un escrito 
de época que trata magistralmente este tema es la exposición de Canga Argüelles en las 
Cortes de Cádiz el 29 de junio de 1811. Al respecto, véase Fernando López Castellano, “La 
contabilidad pública en las Cortes de Cádiz”, De Computis. Revista Española de Historia de 
la Contabilidad, n. 10, junio de 209, s/p. Consultada en www.decomputis.org/dc/articu-
los_doctrinales/lopez10.pdf, 7 de marzo de 2013.

 26 Webber y Wildavsky, op. cit., 1986, p. 325.
 27 Adam Smith, The wealth of nations, Nueva York, The Modern Library, 2000.
 28 En contraposición a las clasificaciones económica y funcional del gasto público. Enrique 

Langa y José María Garaizábal, Diccionario de hacienda pública, Madrid, Pi rámide, 1990,  
p. 32-33, voz: Clasificación del gasto público en España.

 29 Miguel Artola, op. cit., 1986, p. 44.
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Las memorias de la Hacienda mexicana y el presupuesto  
de los gastos

Los mexicanos que consumaron la independencia de España consideraban 

país30 y con esta decisión asumieron el esquema liberal en el manejo de sus 
31

-
blicó su célebre Memoria de Hacienda y Crédito Público al cuadragésimo 
quinto año
desde la independencia de México, en la nueva nación se elaboraron 22 
memorias anuales de Hacienda.32

-

problemas políticos en los años de 1836, 1841, 1842, 1843, 1846, 1847 y los 

Las memorias de Hacienda previas a la mitad del siglo  tenían 
-

 30 Jaime E. Rodríguez O., “Introduction: The origins of constitutionalism”, en The Divine Charter. 
Constitutionalism and Liberalism in nineteenth-century Mexico, editado por Jaime E. Rodrí-
guez O., Lanman, Rowman & Littlefield, 2005, p. 1-34, en particular p. 20.

 31 Véase al respecto la introducción al documento que Antonio de Medina, segundo ministro 
de Hacienda del México independiente, presentara al Congreso para justificar su acción ante 
acusaciones de enriquecimiento. Antonio de Medina, Exposición al soberano Congreso mexi-
cano sobre el estado de la hacienda pública y conducta del ciudadano Antonio de Medina 
en el tiempo que fue a su cargo el ministerio, México, Imprenta El Águila, 1823. [Se cita la 
edición de la Secretaría de Programación y Presupuesto, México, 1982], p. 11-15.

 32 Algunos de los aspectos contenidos en las memorias fueron tomados de la Memoria de 
Hacienda de 1870. Este importante documento resume las memorias de los cincuenta años 
anteriores y aporta las opiniones de Matías Romero, secretario de Hacienda en tres ocasio-
nes (1868-1872, 1877-1879 y 1892-1893). La Memoria de Matías Romero forma parte del 
proyecto hacendario de largo plazo iniciado por este ministro e implementado por él y sus 
sucesores. Graciela Márquez, “El proyecto hacendario de Matías Romero”, en Leonor Ludlow 
(coord.), Los secretarios de Hacienda y sus proyectos (1821-1933), 2 v., México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas, 2002, v. 2, p. 111-140.



15los ministros, las memorias de hacienda y el presupuesto en méxico

niales que a los del mundo liberal de la segunda mitad del siglo. Esto es 
particularmente cierto para lo que pudiéramos llamar el “presupuesto” que 

y a mediados de año durante el centralismo.33

presupuesto muy similar a los que se presentaban ante las Cortes españo-
las durante sus periodos liberales. El primer presupuesto mexicano mues-

gastos generales y otras asignaciones.
En materia de ejercicios presupuestales, es de considerar que las me-

morias presentadas en enero de 1825 y 1826 consignan las cuentas de los 
ramos de ingreso, con los gastos ejercidos en cada uno de éstas; por lo 

-
do general de distribución”.34 Memoria presentada en 
enero de 1826 la última que consideró tantas tesorerías como rentas había. 

Hacienda pública de noviembre de 1824. En esta disposición se creó el 

 33 En el federalismo, que por decreto de mayo de 1826 se determinó que los años fiscales serían 
del 1 de julio de un año al 30 de junio del siguiente, el presupuesto que regiría en ese periodo 
se presentaba en el mes de enero. Durante el centralismo, con sus años fiscales aparejados 
con los cronológicos, el presupuesto se presentaba a mediados del año anterior a su aplicación.

 34 Las memorias de las primeras décadas del periodo independiente están compuestas de un 
texto, que generalmente es el que leyó el ministro de Hacienda ante las cámaras de Diputa-
dos y Senadores, y una serie de apéndices, algunos de éstos son muy escuetos y sólo com-
prenden el presupuesto del año siguiente. Aquí es preciso notar que en la primera mitad del 
siglo XIX el presupuesto era de gastos y de ingresos. Otras memorias muestran apéndices 
muy extensos, que comprenden cuentas para muchas de las oficinas (sobre todo de ingresos) 
del erario general. Las cuentas de ingreso conforman un solo cuadro de síntesis al que se 
denomina “estado general de valores”. Las cuentas de gasto están en lo general detalladas 
por ministerios y, más abajo, por gastos específicos; se resumen en lo que se conoce como 
“estado general de distribución”. Este último cuadro refleja, en el caso de las repúblicas 
federales (cuando el informe fiscal se presentaba a inicios de año), el “ejercicio fiscal” del 
año que terminó en junio anterior. Este “ejercicio” debía confrontarlo el Congreso con el 
presupuesto de gastos presentado en enero de dos años atrás.
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-

de los impuestos y los del crédito público.35 De ahí resulta la división que 
siempre se hace en las memorias respecto a los “gastos de los ministerios” 

36

Memoria de Hacienda de las primeras décadas 
del periodo independiente mexicano es el decreto del 8 de mayo de 1826, 

Este documento estipulaba que la memoria de Hacienda debía presentar 
al Congreso el presupuesto general de gastos del año venidero y la cuenta 

-

señalaba en su artículo 5o -
-

que debía contener la memoria eran dos: de valores y de distribución;37 es 
decir, de ingresos y de gastos. La cuenta de valores debía contener los in-
gresos recaudados y los gastos incurridos en su administración. La cuenta 

-

 35 Luis Jáuregui, “Control administrativo y crédito exterior bajo la administración de José Igna-
cio Esteva”, en Ludlow, op. cit., v. 1, p. 54-85.

 36 Manuel Dublán y José María Lozano, op. cit., t. 1, p. 740 y s.
 37 Para una explicación proveniente de mediados del siglo XVIII sobre lo que eran los “valores” 

y la “distribución” en oposición a los “cargos” y las “datas”, véase Ernest Sánchez Santiró, 
“Estudio introductorio”, al facsímil del documento en el Archivo General de la Nación, Rela-
ciones de valores y distribución de la Real Hacienda de Nueva España, 1744-1748, México, 
Archivo General de la Nación/Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora/El 
Colegio de San Luis Potosí/El Colegio de Michoacán, 2014, en específico, p. 33 y s.
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-

separado la cuenta correspondiente al crédito público.
La memoria presentada el 1 de enero de 1827 comprende el presupues-

-
rrespondiente al periodo que va de septiembre de 1825 a junio de 1826. Este 
documento tiene varias características que vale la pena resaltar. Por una 
parte, no se sancionó sino hasta un año después, cuando el presupuesto 
llevaba siete meses de ejercicio. La segunda característica, señalada por 

volvió a expedir nuevo presupuesto, sino hasta el 31 de diciembre de 1855”.38

-

las leyes no se aplican en su totalidad y los presupuestos previos a 185539 

como ejemplo el “presupuesto” presentado en la memoria leída por el mi-
-

que no presentaba el presupuesto completo pues, “habiendo querido la 

datos necesarios de las inspecciones y comandancias generales”.40

En todo caso, se seguía en términos generales el postulado de la ley, 
tal y como lo señala el ministro de Hacienda Mangino en 1832:

 38 Memoria de Hacienda y Crédito Público correspondiente al cuadragésimo quinto año eco-
nómico presentada por el secretario de Hacienda al Congreso de la Unión el 16 de septiembre 
de 1870, México, Imprenta del Gobierno, 1870, p. 88-89.

 39 Aquí es importante señalar que el de este año no es un presupuesto que se aplicara, toda 
vez que es el inicio del periodo más inestable del siglo. Sin embargo, se utiliza como límite 
superior para efectos de exposición y comparación.

 40 Memoria del secretario del Despacho de Hacienda leída en las cámaras del Congreso Gene-
ral el día 20 de mayo de 1833, México, Imprenta del Águila, 1833, p. 15.
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junta de ministros, como lo hicieron con los particulares suyos los 
-

se examinado y aprobado todos ellos, se volvieron a la expresada sec-
-

de su respectivo presupuesto, con las leyes, documentos o razones en 
41

-
teva el 1 de enero de 1827 con la ley de presupuestos decretada el 31 de 

-

-
table que se había logrado en el cuarto de siglo anterior como del hecho de 
que aparecen cuentas “nuevas”, de entre las que destaca por ejemplo la del 

-
-

nicipalidad del “Distrito de México”.
-

-

 41 Memoria del secretario de Hacienda leída en la Cámara de Senadores el día 14 y en la de 
Diputados el 27 de febrero de 1832, México, Imprenta del Águila, 1832. Los gastos federales 
particulares resultaban de alguna ley o decreto; cuando se pretendía ejercer un gasto nuevo, 
se debía promover una iniciativa que debía aprobar el Congreso. Caso de ejemplo, en la 
Memoria de Hacienda de 1833, presenta una iniciativa que pretende autorizar a la Renta de 
Correos a “hacer los gastos consiguientes [de su] arreglo y mejora”. El presupuesto para el 
año 1833-1834 contiene erogaciones de iniciativa para tal concepto, pero en ningún lugar se 
encuentra una “exposición de motivos” por parte del Ministerio de Relaciones para incre-
mentar el gasto en este rubro. Memoria, 1833, anexos “B” y “G”.
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se puede realizar sin la autorización escrita del ministerio correspondiente, 

contra la tesorería “para que sea pagada a la vista”. Los gastos debían com-

a la ley y al ramo correspondiente; la libranza del Ministerio de Hacienda, 

al hecho de que el ramo militar estaría sujeto al Ministerio de Hacienda.

recaudadoras, al pago de la deuda, a la construcción de obras públicas, a 

-

este último caso, no se permitirían empleados públicos, civiles o militares, 
en dos nóminas. Por otro lado, para el pago de sueldos era necesario obte-
ner un nuevo “despacho”, lo que hoy llamaríamos “nombramiento”.

En ocasiones, la ley de presupuestos de diciembre de 1855 es sorpren-

que ningún empleado público era dueño de su empleo; también se seña-
laba que no habría derecho a jubilación, cesantía o montepío “sino por los 

-
bierno”, y todos los retirados, jubilados, viudas, incapacitados, etcétera, 

-
puesto” de 1855 respecto al presentado en enero de 1827 que, si atendemos 
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siguientes. Por una parte, se trata de un documento público, lo que signi-

en el trabajo del Congreso.42

El presupuesto de gastos y los gastos efectivamente realizados

La razón de ser del presupuesto público radica principalmente en la nece-
sidad que tiene la sociedad de conocer el destino que se da a los impuestos 
que paga. Por tal motivo, el presupuesto es un instrumento de transparen-
cia y sus cuentas deben ser inamovibles tal y como las autorizó el Congre-
so, a la vez que no deben dejar duda del destino que se da a los recursos. 
En la sección anterior se mostró cómo el presupuesto de 1855 buscó ser lo 

los recursos. En tal sentido, los presupuestos previos a éste siguen en mu-

esta última cuenta, tal y como mostraban las constantes quejas de los mi-
nistros de aquellos años. En algunos años de la década de 1830, el compor-

olvidada” de 183243

 42 Marcello Carmagnani, Estado y mercado. La economía pública del liberalismo mexicano, 
1850-1911, México, Fondo de Cultura Económica/El Colegio de México, 1994, p. 102.

 43 Al respecto, Josefina Zoraida Vázquez, Dos décadas de desilusiones. En busca de una forma 
adecuada de gobierno (1832-1854), México, El Colegio de México/Instituto de Investigacio-
nes Doctor José María Luis Mora, 2009, en particular cap. 2.
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Los años del centralismo muestran en lo general un ejercicio superior 
al presupuestado. La comparación de ambas cuentas es, empero, casi im-

44 La única que 

 44 En términos legales, el centralismo inicia en octubre de 1835, aunque la Cons titu ción de las 
Siete Leyes es promulgada un año después; termina con el restablecimiento del federalismo 
a fines de 1846. De las memorias de Hacienda correspondientes a la forma centralista de 
gobierno no podemos considerar la de 1836-1837 porque no existe; tampoco la de 1837-1838 
porque abarca 18 meses, y no queda muy claro si los datos del ejercicio corresponden a ese 
número de meses (de ahí la diferencia tan grande entre el presupuestado y el ejercido). Las 
memorias de 1840-1842 son muy generales en los datos presupuestados, mientras que las 
de 1843 y 1844 son cálculos de Matías Romero basados en promedio simple de las cinco 
observaciones anteriores. El ejercicio de los gastos para 1846 es una copia del de 1844, tal 
y como lo reconoce el ministro Luis de la Rosa. Para un análisis de las finanzas centralistas, 

Gráfica 1. Gastos del gobierno general mexicano, 1825-1855
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permite una comparación es la de 1839 en la que se tienen las siguientes 

para el año de 1841.

-

bergantines y cañoneras, y a la hora de ejercer el presupuesto al parecer 
todo quedó en buenas intenciones y sólo se gastó en sueldos y otras eroga-

-

millones. Este incremento en el peso del Ministerio de Hacienda no respon-
de al pago de la deuda inglesa, pues de un presupuesto de 2.1 millones sólo 
se pagaron 800 mil pesos. El incremento se explica por el rubro “gastos del 
ramo de Hacienda” que de un presupuesto de 900 mil pesos ascendió a 3.7 

un rubro que ni siquiera se había presupuestado denominado “compensa-
ciones por el préstamo de 4 millones”: se trata de aquello que los ministros 
de Hacienda de la época denominaron “ramos accidentales”.

Lo que las memorias de Hacienda de aquellos años denominan “prés-

préstamo de 8 millones de pesos de los cuales la mitad se recibiría en di-

véase Javier Torres Medina, Centralismo y reorganización. La hacienda pública y la adminis-
tración durante la primera república central de México, 1835-1842, México, Instituto de In-
vestigaciones Doctor José María Luis Mora, 2013.
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nero contante y la otra parte en libramientos anteriormente otorgados por 
45 Este decre-

a los prestamistas.46

que Lorenzo de Zavala denominó “el arbitrio destructor del crédito […], 

 45 Manuel Dublán y José María Lozano, op. cit., 1876-1912, t. II, p. 46. Barbara Tenenbaum, 
Politics of penury. Debts and taxes in Mexico, 1821-1856, Alburquerque, University of New 
Mexico Press, 1986, p. 31-32.

 46 Manuel Dublán y José María Lozano, op. cit., p. 48-49.

Cuadro 1. Comparación gastos presupuestados/gastos ejercidos 1839 
(Porcentajes respecto al total)

Ramo Gasto presupuestado Gasto ejercido

Relaciones Interiores 10.6 0.4

Relaciones Exteriores 1.6 4.0

Guerra y Marina 66.7 27.6

Hacienda 21.2 68.0

FUENTE: Memoria de la Hacienda nacional de la República Mexicana presentada a las cámaras por el ministro 
del ramo en julio de 1838, México, Imprenta del Águila, 1838. Memoria de la Hacienda nacional de la Repú-
blica Mexicana, presentada a las cámaras por el ministro del ramo en julio de 1840, México, 1841.

Cuadro 2. Comparación de gastos presupuestados/gastos ejercidos,  
1828-1829 (Porcentajes)

Ramo Gasto presupuestado Gasto ejercido

Ministerio de Relaciones 3.2 2.6

Gasto militar (sic) 63.4 58.8

Marina 8.3 2.5

Ministerio de Justicia y NE 2.0 1.6

Ministerio de Hacienda 23.0 34.5

FUENTE: Memoria del ramo de la Hacienda federal de los Estados Unidos Mexicanos leída por el encargado del 
ministerio respectivo en la Cámara de Senadores el día 1o. y en la de Diputados el 7 de febrero de 1828, 
México, Imprenta del Supremo Gobierno, 1828. Memoria de la Secretaría del Despacho de Hacienda leída por 
el ministro del ramo en la Cámara de Senadores el día 5 de abril de 1830 y en la de Diputados el día 7 del 
mismo, México, Imprenta del Águila, 1830.
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comercio útil para los agiotistas y perjudicial y oprobioso para la nación”.47 

inicio a lo que se conoce como “la época de los agiotistas”.48

-
naría al pago de haberes atrasados de las tropas, dividendos de la deuda 
en Londres, gastos del navío Congreso
pago de la construcción de buques encargados a Estados Unidos, etcétera.

-
ros obtenidos por el préstamo de 4 millones de pesos, toda vez que el des-

Congreso

1827-1828 se recibieron apenas 248.1 miles de pesos; el siguiente perio-
do se recibieron 1.045 millones de pesos, lo que monta 32 por ciento de los 
4 millones de pesos que recibiría el gobierno en dinero contante. Entretan-
to, los gastos, tal y como se consignan en la ya mencionada cuenta de “com-
pensaciones por la préstamo de 4 millones”, ascendieron a 2.9 millones de 

pago iba a la par con el monto del dinero recibido, pero sólo en términos 

del gobierno: debía pagar respecto a 8 millones de pesos cuando recibía 
apenas 4 millones. La conclusión desde el punto de vista de los recursos 
presupuestados y ejercidos es la siguiente: se hacía el plan sobre un con-

los años del periodo centralista. El ejecutivo presentaba al Congreso un 

a contratar préstamos internos que debían pagarse en igual proporción que 

 47 Exposición del secretario del Despacho de Hacienda, Lorenzo de Zavala, a las Cámaras de la 
Unión a su ingreso al despacho del ramo, México, Imprenta del Águila, 1829, p. 6-7.

 48 Memoria de Hacienda, 1870, p. 96.
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la del dinero que se recibía. El problema es que el monto absoluto sobre lo 
que se pagaba era mucho mayor al monto absoluto que se recibía y el pago 
respecto a lo comprometido era —en términos absolutos— mucho mayor 
a lo recibido y, peor aún, realizado casi al tiempo que se recibía una parte 
del préstamo en dinero contante. ¿Qué sentido tenía obtener un préstamo 

lado, el pago de deudas desviaba recursos presupuestados en otros ramos, 

-

presupuesto presentado en la memoria de enero de 1827 es “el último” que 
se acerca a lo que es realmente este tipo de instrumento hasta el que se 
decretó en diciembre de 1855. En cualquier caso, los presupuestos presen-
tados en las memorias de Hacienda de la primera mitad del siglo  son 
eso: meras buenas intenciones con poca utilidad para la planeación del 

también, un ejercicio inútil, pues nadie entiende por qué lo tiene que hacer.

Los problemas técnicos de la Memoria y el cambio administrativo

Lo que sí se puede decir es que la mayoría de los ministros del periodo 
cumplían con la obligación de presentar un documento que llevaba por 

-
mas técnicos que vale la pena mencionar. Una y otra vez señalados por los 

-
Memoria y el presupuesto. En el caso 

centrales de Hacienda tuvieran seis meses para preparar los documentos 
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Memoria

meses posteriores a la consumación de la independencia, se achacaba la 
culpa de esto al desorden y al extravío de documentos, así como a la obs-
trucción de los caminos. Poco tiempo después se adujo la multitud de em-

-

presentaba se habían realizado “con solos los productos de dos pueblos y 
tres provincias”.49

-

-
-

ses después, las comisiones de Hacienda del Congreso criticaron algunas 
prevenciones de la disposición 106, lo que dio paso a otro decreto impor-
tante: el del 6 de mayo de 1826.

-
-

cipalmente en la excesiva agregación de las cuentas, suma que ocultaba 
-

bién la concentración de atribuciones en manos del ministro de Hacienda. 
Esta denuncia —que no carecía de tintes políticos— obedecía a que al no 

En 1830, Mangino pasa al encargo de la cartera de Hacienda y se ocu-

del ministro de Hacienda por la vía de la creación de la Dirección de Ha-

Mangino comentaba:

-

 49 Memoria de Hacienda, 1870, p. 10.
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-
-

cesaria de las partidas para conocer desde luego la naturaleza y 
circunstancias del gasto […].

Y es que las tareas contables de este departamento se hacían muy 
complejas en vista del traslape que en este aspecto se daba entre las admi-

-
meja al “traslape” en el trabajo de las administraciones particulares y las 
intendencias observado en los últimos años del siglo .50

organización de comisarías y aduanas. Por algunos meses, el Congreso se 

51 Los cambios, contenidos en el decreto 
-

52 -
-
-

requería de muchos empleados, tal y como lo reconoció el propio Mangino. 

glosa, principalmente porque el personal de Hacienda no se pudo ajustar 

-

 50 Al respecto, véase Luis Jáuregui, op. cit., 1998, cap. IV.
 51 Ibid., p. 20-21.
 52 Esta es la razón por la que la cuenta de “gastos”, tal y como se muestra en la gráfica 2 (más 

adelante), comprende los gastos de recaudación de impuestos, contenidos en la cuenta de 
valores, y el resto de los gastos públicos, contenidos en la cuenta de distribución.
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virtuales.53

como consecuencia de la inestabilidad política. El desorden introducido 

se pudo corregir.
En octubre de 1835 se instauró el sistema central en México, pero la 

administración hacendaria mexicana continuó dividida. Por una parte, las 

-
rerías departamentales. Como consta en las escasas memorias de Hacien-
da del periodo, continuaba la situación prevaleciente del pasado: no logra-

de ingreso comprendían los ingresos y, de manera separada, los gastos 
incurridos en la administración de la renta. Por otro, se presentaban los 

presupuesto de la secretaría”.54 -
renciaba entre los gastos de administrar las rentas y los gastos incurridos 

-

extremadamente complicados” como resultado de una “ciega y maquinal 

 53 Memoria de Hacienda, 1870, p. 24-25.
 54 Ibid., p. 30.
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empleados ineptos que, tanto para los ingresos como para los gastos, asen-
taban a destiempo55 todo tipo de partidas virtuales,56 entendiendo a éstas 
como ingresos que en realidad no se habían recibido y gastos en los que no 

-
mación de la correspondiente Memoria.57

-
neral. Para la primera mitad de la década de los cuarenta, la situación era 
insostenible, y prueba de ello es que no se hicieron memorias de Hacienda 

de empleados de Hacienda, una que conocía bien los problemas y que no 

58 Como no se le veía viabilidad 

 55 Una de las principales quejas de los ministros de Hacienda era que no recibían cortes de caja 
mensuales, lo que indica que no se hacían. Me parece que el funcionario recaudador y en-
cargado de ejercer el gasto en última instancia dejaba hasta la última fecha (y en muchas 
ocasiones ni siquiera eso) la elaboración de las cuentas, cuando era inevitable enviar a la 
Tesorería General/Dirección de Rentas la información necesaria para la elaboración de 
la Memoria de Hacienda correspondiente.

 56 Éstas comprendían: existencias, depósitos, reintegros, alcances, préstamos, anticipaciones, 
recursos extraordinarios y suplementos. Algunas de estas cuentas ya habían tenido su apli-
cación y otras no eran rentas fijas con las que podía contarse.

 57 Memoria de Hacienda, 1870, p. 35.
 58 Muy antigua, la partida doble contable se retoma en México, y esto en la contabilidad priva-

da, en 1860. Esto fue el resultado del éxito que tuvo su uso en el ejército, por influencia de 
la legismografía francesa y las posteriores inversiones extranjeras durante el Porfiriato. 
Bernardo Bátiz-Lazo, et al., “Historia de un romance singular; encuentros y desencuentros 
de la partida doble en México”, en MPRA paper (Munich Personal RePEc Archive) http://mpra.
ub.uni-muenchen.de. Consultado el 6 de marzo de 2013.
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a este sistema, se buscó que se llevaran cuentas corrientes en cada uno de 
-

corrección paulatina de muchos de los errores contenidos en las memorias 
de Hacienda.

¿Reducir el gasto o afectar intereses de la burocracia?

día, se trata de un sistema presupuestal en el que los gastos tienen poco 
-

sos en lo general se comportaron como los ingresos pero en todo el perio-

las necesidades del Estado eran superiores a los recursos que pudieran 

hecho, en los últimos años de la década de los cuarenta y los primeros de 

-
59 La propuesta del ministro Manuel 

Payno, plasmada en el decreto de presupuesto de diciembre de 1855, 
llega al grado de presupuestar sólo 14 millones de pesos cuando el pro-
medio de los gastos ejercidos en el periodo 1825-1855 era de 23 millones 

-

 59 Memoria de Hacienda, 1870, p. 318, 322.
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Gráfica 2. Ingresos y gastos del gobierno federal, 1822-1856

FUENTE: Ley de presupuestos generales de la república, 31 de diciembre de 1855, en Dublán y Lozano, op. 
cit., 1876-1912, t. VII, p. 638-691.

Gráfica 3. Las razones de los 14 mdp de Payno. Los gastos emitidos  
por el erario mexicano en la primera mitad del siglo XIX
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-
dinarias que, como ya se indicó, cubrían una pléyade de erogaciones que 

-
60

En reiteradas ocasiones, los ministros de Hacienda señalaron diversas 
 de su gestión. En un inicio, se 

señaló la “inveterada indolencia” y “culpable apatía” de los que llevaban 

para la presentación de la Memoria era el atraso en la exhibición de las 
-

-

Esto último es un hecho conocido; los ministros de la época lo señalan 
una y otra vez; pero se hallaban “atados de manos” y prueba de ello era que 
siempre que hacían una crítica apuntaban que el problema no era culpa de 
los empleados, sino del sistema heredado. En la Memoria presentada en 

-
lidad, sin culpa de los empleados, es monstruoso oscuro, complicado y sus 

61 Y es precisamente ahí en donde 
Memoria

desde 1760, pero con mucho mayor ímpetu en los años 1784-1786, se in-

solicitado dieciséis instrucciones al respecto; trece de las cuales habían sido 

 60 Ya desde su trabajo publicado en 1982, Marcello Carmagnani demostró la magnitud del 
“peso” que tenían los ingresos extraordinarios en la totalidad de ingresos de la Hacienda 
federal mexicana. Este peso resultaba tan fuerte como el de los ingresos ordinarios. Marce-
llo Carmagnani, op. cit., 1982.

 61 Memoria de la Hacienda nacional de la república mexicana, presentada a las cámaras por el 
ministro del ramo en julio de 1844, México, Imprenta de J. M. Lara, 1845, p. 5 (sin cursivas en 
el original).
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El poder […] de una rutina ciega y obstinada se sobrepuso a tantas 

62

necesarios para elaborar las memorias de Hacienda del periodo y que a su 
vez termina proporcionando un “presupuesto” que en realidad no lo es 

es un problema político-administrativo
poder probar este aserto sería necesario entender muchos de los vestigios 

-

 62 Idem.

GICI  Gastos incurridos en el cobro de impuestos. 
GGYM  Gastos de Guerra y Marina.
GDH  Gastos de Hacienda.

FUENTE: Memorias de Hacienda y documentos relacionados, 1825-1855.

Gráfica 4. Gastos: de recaudación de ingresos; Guerra y Hacienda
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Comentarios finales

El desorden en la ejecución del gasto público es característico de los inicios 

que en las primeras décadas del periodo independiente mexicano. Pero 
-

de toda autoridad para corregir esta situación, autoridad que muchas veces 

a su propio patrimonio personal, en México no existió la posibilidad de este 

todo, menos costosas.
-
-

magnani los comenta, así como los reiterados intentos por resolverlos.63 
Para los años de la posrevolución, Zebadúa señala que aún existía la pre-

eran cuando mucho parciales.64

del siglo .

 63 Marcello Carmagnani, op. cit., 1994.
 64 Emilio Zebadúa, Banqueros y revolucionarios: la soberanía financiera de México, 1914-1929, 

México, El Colegio de México/Fondo de Cultura Económica, 1994.
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Anexo 1. Clasificación del gasto, según decreto del presupuesto  
del 31 de diciembre de 1855

Resumen de las partidas (cada partida cuenta con múltiples  
cuentas individuales: véanse los ejemplos señalados)

P

Cuerpo Consular

Escuela de Medicina
Congruas de obispados

Escuela Nacional de Minas
Museo Nacional

Escuela de Comercio

Mejoras Materiales

Ministerio de Hacienda
Contaduría Mayor

Un ministro tesorero 
Un cajero pagador
Un ayudante de ídem

o

Un ídem 2o.
Un ídem 3o.

Ejemplo
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Un ídem 4o.
Un ídem 5o.
Un ídem 6o.
Un ídem 7o.
Cuatro escribientes a 500 pesos

o

Un ídem 2o.
Un ídem 3o.
Un ídem 4o.
Un ídem 5o.
Un ídem 6o.
Un ídem 7o.
Dos escribientes a 500 pesos

Un ídem 2o.
Un ídem 3o.
Un ídem 4o.
Un ídem 5o.
Dos escribientes a 500 pesos

o

Un ídem 2o.
Un ídem 3o.
Un ídem 4o.
Un ídem 5o.
Un ídem 6o.
Un ídem 7o.
Dos escribientes a 500 pesos

Cuatro escribientes a 500 pesos

Dos escribientes a 500 pesos

Un archivero
Dos escribientes a 500 pesos

Meritorios
Diez dichos a 100 pesos

Ejemplo
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Un portero

Dos ordenanzas a 60 pesos
Parte material

Pagadurías de división

Visitadores generales de rentas
Pagadurías de clases pasivas
Mitad de haber de dichas clases
Material: gastos generales
Deuda pública: amortizaciones y rentas

Plana Mayor del Ejército
Dirección de Ingenieros

Comandancias generales
Comandancias principales
Detalles y mayorías de plaza
Colegio Militar

Cuatro divisiones de artillería de campaña
Una división de artillería ligera

Colonias militares
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Celadores de policía

públicos, mejoras materiales
Ejército y Marina

Municipalidad del Distrito de México.


